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	Introducción


1. Antecedentes de la estadística en México

En México, la primera referencia que se puede precisar respecto a la información estadística, data de la segunda migración de los chichimecas (dirigidos por Xólotl) al centro de México, quienes se asentaron en las orillas del ya desaparecido lago de Texcoco por el año de 1116; este hecho es atestiguado por un jeroglífico que representa una mano contando piedras pequeñas encima de un cerro, en un lugar conocido como Nepohualco, que significa “contadero” en español, donde aún hoy se pueden admirar 12 pequeños cerros de piedras, los que indicaban el número de personas llegadas a la orilla del lago.

Otra forma de registrar datos e información de los pueblos prehispánicos se encuentra en los códices, de los cuales el más conocido es la Matrícula de Tributos, donde se anotaba lo que debía recibir el estado azteca de parte de los pueblos bajo su dominio y donde aparecen enumeradas las provincias y pueblos que debían pagar tributo, así como la cantidad y calidad de los mismos, siendo tan meticuloso y bien organizado que de él se sirvieron los conquistadores españoles para imponer los propios. Lo anterior permite afirmar que los pueblos prehispánicos practi-caban la estadística con un fin utilitario, inmediato y netamente material.

Al paso del tiempo se hizo necesario contar con mayores elementos estadísticos sobre personas, pueblos y terrenos con​quistados, a fin de iniciar nuevas empresas, por lo cual se elabo​raron otros registros. El más antiguo de ellos es el conocido con el nombre de Suma de Visitas de Pueblos por Orden Alfabético, conservado en la Biblioteca Nacional de Madrid, producido a mediados del siglo XVI por frailes de diversas órdenes; este documento constituye un catastro de las propiedades de los indígenas, una nómina de tributos y un padrón de habitantes de cada una de las 907 jurisdicciones políticas que conformaban el total de las tierras conquistadas y colonizadas. Por el año de 1571, se elabora el informe del Arzobispo Fray Alonso Montúfar, en donde a los 50 años de consumada la conquista se presentan datos de cuantifi​cación utilitaria y social.

Para cumplir el real mandato de Felipe II, donde pedía una  descripción de las Indias, durante un periodo que fluctuó entre los cuatro y seis años (de 1579 a 1582 ó 1584), se produjeron documentos de gran valía sobre cuestiones estadísticas y      geográficas: las llamadas Relaciones Geográficas, una de las cuales es la Descripción geográfica de los reinos de Nueva Galicia, Uneva Viscaya y Nuevo León.
A fines del siglo XVI se realizan otros trabajos, entre los cua-les cabe destacar las Nóminas de Cabildos y algunos padrones poblacionales.

En el siglo XVII continúa la producción de relaciones geográ-ficas, semejante a las del siglo anterior, pero con un cuestionario más completo y extenso. Este trabajo, al igual que su antecesor, sirvió de base para elaborar otros documentos como: Memorias y noticias sacras y reales del Imperio de las Indias Occidentales, realizado por Don Juan Díaz de la Calle,  en donde reseña los datos relevantes de la Nueva España. En este siglo también se elabora la Descripción de la Nueva Galicia, de Domingo Lázaro de Arregui.

En el siglo XVIII también se realizaron trabajos de importancia como: Asuntos de Conventos y Colegios, y Hospital Real de Na-turales, elaborados por don José Antonio de Villaseñor y Sánchez, quien también dirige un empadronamiento general donde se anotan templos, colegios, hospitales y conventos, así como consumo de maíz, carne y trigo en la ciudad de México; además proporcionaba datos de obispados, curatos y pueblos, con indicaciones de la existencia del número de ellos. Con los resultados obtenidos presentó su obra Theatro Americano, elaborada alrededor del año de 1746.

Utilizando fuentes parroquiales, principalmente, entre los años de 1777 y 1791 se realizó una nueva versión de Relaciones Geográficas y Estadísticas,  donde se incluían datos de las regio​nes del norte de la Nueva España que hasta entonces se habían excluido.

El trabajo estadístico más importante de ese siglo es el Censo de Revillagigedo, llevado a cabo entre 1790 y 1793, con el cual se recopiló información sobre diversos aspectos: población por sexo, edad, estado civil, casta y ocupación, entre otros, presentados en cuadros numéricos y que  fueron aprovechados al máximo por el Barón Alejandro de Humboldt en sus Tablas Geográfico Políticas del Reino de la Nueva España, aparecidas en 1804 y más tarde, en la obra Ensayo Político sobre el Reino de la Nueva España, sustento de investigaciones geográficas y estadísticas, que dio una clara visión de la Nueva España durante los últimos años de la Colonia.

A escasos meses de consumada la Independencia, había ya intenciones de proseguir con los trabajos de estadística, pues la conciencia de la necesidad de cuantificar el país estaba patente desde los primeros días de la vida independiente, como se observa en el decreto de diciembre de 1821, donde se solicitaba a las Juntas Provisionales del Ayuntamiento que prepararan    tra​bajos sobre ese aspecto; asimismo, en abril de 1822, durante el efímero imperio de Iturbide, se decreta la formación de la Estadística General del Imperio. En el año siguiente, don Lucas Alamán expresaba en el Soberano Congreso Constituyente que la base del gobierno económico debería ser una estadística exacta, El Análisis Estadístico de Michoacán, elaborado en 1822 por don Juan José Martínez de Lejarza es el primer gran trabajo estadístico del México independiente.

Entre 1822 y 1830 se producen las Memorias de la Secretaría de Hacienda, bajo los esfuerzos de don Idelfonso Maniau, que están consideradas como el origen de la estadística fiscal de México.

En 1831, por decreto del 2 de mayo, se ordena el levanta-miento del Censo General de la República, encomendado a don Antonio José Valdés y en el cual, por carecer de información, se tuvo que estimar la población de varias entidades como Colima, Guanajuato, México, Nuevo México, Sinaloa, Sonora, Tamau-lipas y Yucatán; el Censo de Valdés fue publicado y corregido por don Lucas Alamán en la Memoria de la Secretaría de Rela-ciones, en 1832.

En 1833 el Instituto Nacional de Geografía y Estadística surge en sustitución de la Contaduría de Propios, formada en 1831. La creación del Instituto se consideró necesaria con el fin de que hubiera un organismo que con mayor eficiencia se encargara   de la geografía y la  estadística del país. Al fundarse la Comisión de Estadística Militar en 1839, se conforma, junto con el ya mencionado Instituto, la Carta General de la República, terminada en 1851; un año antes, las dos instituciones se habían fusionado, dando origen a la Sociedad Mexicana de Geografía y Estadística.

En 1853 se crea la Secretaría de Fomento, de donde emana-ría varios años después (1857) "un recuento demográfico y algunas series estadísticas sobre movimientos de la población, acuñación de moneda, líneas telegráficas y operaciones en el Nacional Monte de Piedad, lo cual de paso, da una idea de las preocupaciones en materia de datos estadísticos que había en esa época".

Durante estos mismos años, 1853-57, don Miguel Lerdo de Tejada produce El Comercio Exterior de México, documento que consigna datos desde 1519 hasta 1853.

A pesar de las serias discrepancias políticas de esta etapa de la historia de México, en 1862 se publica la Estadística General de la República Mexicana, obra editada por don José María Pérez Hernández, en donde se presentan datos sobre diversos aspectos de la vida económica y social de México, como: pobla-ción, agricultura, industria, comercio y justicia, entre otros. 
En 1874 Pérez Hernández edita las primeras letras del Diccionario Geográfico, Estadístico, Biográfico de Industria y Comercio de la República Mexicana, el cual queda trunco debido al fallecimiento del autor. Como anexo a la Memoria de la Secretaría de Hacienda, en 1877-78 Don Emiliano Busto publicó, en dos tomos, la Estadística de la República Mexicana, antecedente del anuario estadístico que se elabora en la actualidad.

A iniciativa de don Antonio García Cubas y don Emiliano Busto, ilustre recopilador de datos estadísticos y autor, entre otras publicaciones, del Atlas Geográfico y Estadístico, en 1882 se fundó la Dirección General de Estadística (DGE), bajo el aus-picio directo del General Carlos Pacheco, Ministro de Fomento, quedando la dirección a cargo de Francisco Ramírez Rojas y, a partir de 1883 y hasta 1910, del doctor Antonio Peñafiel.

Desde esa fecha, la DGE realizó una labor fructífera y continua, pues no dejó de funcionar durante la revolución y prosiguió con la recopilación, producción y publicación de documentos especializados; a ella se debe el llamado Primer Censo General de Población, levantado el 20 de octubre de 1895, dirigido por don Antonio Peñafiel, quien también tuvo a su cargo los de 1900 y  1910.

Testimonio de los servicios de la DGE es el Anuario Estadís-tico de la República Mexicana, que se elabora desde 1893 y que ofrece a la sociedad estadísticas producidas por la propia DGE y por múltiples instituciones del sector público. A la fecha, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía continúa integrán-dolo con una ampliación de su contenido, bajo el título de Anuario estadístico y geográfico de los Estados Unidos Mexica-nos.
En los años siguientes al término de la Revolución, la labor estadística fue destacable en varios aspectos: las primeras Reuniones Nacionales de Estadística (1927 y 1929) tenían entre otros objetivos, el de fomentar la actividad en las entidades federativas; la ejecución de la primera Ronda Censal en 1930 (V Censo de Población, el I Censo Agrícola-Ganadero y el I Censo Industrial); y la realización del primer Censo Ejidal en 1935.

En los años 40, la DGE participa en la elaboración de estudios para el programa bracero y realiza el primer registro federal de electores. En esta y la siguiente década, se fortalecen las esta-dísticas de salud, educación, comercio exterior, trabajo, salarios industriales, vivienda, entre otras, tanto en la DGE como en otras instituciones. En la década de los 60 se inicia el levantamiento de las encuestas industriales mensual y anual. 

En los 70, en congruencia con el inicio de las actividades de programación y planeación en las esferas del gobierno, surge el Sistema de Información para la Programación Económica y Social (SIPES), llevándose a cabo un profundo diagnóstico de la estadística nacional. Consecuentemente, se inicia la implanta-ción de un sistema de encuestas económicas, así como la de In-gresos y Gastos Familiares (EIGF). A su vez, se participó con el Consejo Nacional de Población en la Encuesta Mexicana de Fe-cundidad. En esta etapa, la DGE asume la dirección del Sistema de Cuentas Nacionales que estaba a cargo del Banco de México (1981) y por primera vez se realiza una matriz de insumo-producto. También se llevaron a cabo un inventario de las esta-dísticas nacionales y una confronta estadística.

Con el fin de consolidar la planeación del desarrollo nacional, surgió en 1976 la Secretaría de Programación y Presupuesto, misma que habría de dar respuesta a la demanda de otorgarle un valor estratégico al Sistema Nacional de Información; un año después se crea la Coordinación General del Sistema Nacional de Información (CGSNI), integrada por las oficinas responsables de la estadística oficial, de los estudios del territorio nacional y de la informática. En 1980,  la CGSNI se convierte en Coordinación General de los Servicios Nacionales de Estadística, Geografía e Informática (CGSNEGI), época en que destaca el impulso a los manuales de estadísticas básicas sectoriales y de los estados. 

1980 también es el año de promulgación de la Ley de Infor- mación Estadística y Geográfica (LIEG), cuyo propósito fue el descentralizar las acciones de coordinación y normativas de la información estadística y geográfica, para favorecer el estableci-miento de las políticas de planeación.

En 1983 se da un paso más en la historia de la estadística al crearse el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI), asumiendo la función coordinadora de los Sistemas Nacionales, Estadístico y de Información Geográfica; un año después se fortalece la capacidad institucional, al crearse una estructura descentralizada con diez direcciones regionales y 32 coordinaciones estatales.
En esta etapa inicial del Instituto, que va de 1983 a 1990, la DGE inicia la producción de  Estadísticas Históricas de México, e incursiona en nuevos proyectos, como el PIB estatal, las encuestas del sector formal de la industria de la construcción, de establecimientos comerciales, de empleo urbano, agropecuaria y ejidal y de la economía informal. Asimismo, desde 1987 se empieza a calcular el Producto Interno Bruto (PIB) trimestral.

De 1989 a 1991 se lleva a cabo una innovadora ronda censal, basada en una amplia experimentación, época en que hacen su aparición nuevas encuestas, como las de salarios, tecnología y capacitación en el sector manufacturero, así como la de micronegocios. En 1991 también se difunde el PIB Ecológico.
Con el propósito de construir las herramientas para el ordenamiento y comparabilidad de las estadísticas, en 1994 se elabora el Sistema de Clasificación  Industrial de América del Norte (SCIAN), conjuntamente con Statistics Canada y el Economic Classification Policy Committee (ECPC) de Estados Unidos. En ese mismo año se elabora la primera edición del documento Conociendo las estadísticas de México (COESME), que constituye un inventario de la producción estadística del Instituto y se inicia la difusión de información de estadísticas económicas de coyuntura con base en un calendario comprome-tido con los usuarios. En 1995 el Instituto pone en funciona-miento su sitio oficial en Internet, que habría de modificar significativamente la divulgación de las tareas estadísticas. 

De igual manera, en el segundo lustro de esta década se va sistematizando la  generación de publicaciones de estadísticas de género y temas sociales como la violencia intrafamiliar, entre otras estadísticas relativas a temas específicos. Adicionalmente se impulsan las cuentas por sectores institucionales y las cuentas satélite. Este avance en las cuentas nacionales se enriquece con el surgimiento del Indicador Global de la Actividad Económica Mensual (IGAE), que se concretiza en el año 2000, en el cual también se generan los indicadores coincidente y adelantado.
En materia censal, desde 1895 y hasta la fecha, la DGE ha estado levantando periódicamente el censo de población; los económicos desde 1930 y el agropecuario y ejidal desde 1930, complementándose recientemente el de población con los conteos intercensales de 1995 y 2005. En los últimos años el INEGI ha estado mejorando la generación e integración de esta-dísticas y en ese sentido conviene destacar lo siguiente, sin que esto signifique un recuento exhaustivo1/: la integración y amplia-ción de los marcos muestrales; el desarrollo del sistema inte-grado de encuestas en hogares, en donde destacan las de ingresos y gastos de los hogares y las de empleo, así como la generación de múltiples tasas alternativas sobre este último tema; el levantamiento de encuestas económicas vía internet; la generación de estadísticas mensuales sobre el sector servicios y acerca de la opinión empresarial; la difusión de indicadores mensuales del sector manufacturero; la generación de estadís-ticas de la industria manufacturera relacionada con la exporta-ción; la continuidad y mejora respecto al aprovechamiento de los registros administrativos económicos y sociodemográficos; la elaboración de clasificadores y difusión de las metodologías empleadas por el Instituto; la integración y generación de esta-dísticas ambientales y, de ciencia y tecnología; el desarrollo de un sistema de indicadores sociodemográficos y la generación de indicadores sobre la situación de la mujer. También se puso en marcha el Registro Estadístico Nacional, que constituye un in-ventario de las instituciones y unidades administrativas del sector público federal y estatal que atienden funciones en materia estadística, así como de los proyectos y productos estadísticos que elaboran. En paralelo, se ha fortalecido el trabajo de integración de estadísticas, basado en el aprovechamiento de cifras producidas por múltiples fuentes institucionales de los sectores público, privado y social, incluido el Instituto, dando lugar a productos de contenido temático amplio con coberturas a nivel nacional, estatal o municipal. A este grupo de productos pertenece Estadísticas históricas de México.

En materia geográfica se genera información sobre el medio físico, los recursos naturales, la infraestructura y el territorio; se producen fotografías aéreas y se realizan múltiples actividades en campo; también se cuenta con un amplio acervo cartográfico, el cual comprende tanto la cartografía topográfica (que incluye aspectos de altimetría, hidrografía, infraestructura de comunica-ciones, oleoductos y asentamientos humanos), como la temática (con tópicos como edafología, uso actual y potencial del suelo, geología, climas e hidrología, entre otros), tanto del país y como de sus regiones. Asimismo, es de destacarse el desarrollo del Registro Nacional de Información Geográfica y la georreferen-ciación de la información estadística, entre otros proyectos geográficos.

La información estadística y geográfica que genera e integra el Instituto, se pone al alcance de los usuarios a través de dife-rentes medios y diversas vertientes de atención. En particular, el sitio del INEGI en Internet se ha convertido en el medio predo-minante para la difusión. En los Centros de Consulta y la Red Nacional de Consulta Externa, que se encuentran distribuidos en todas las entidades federativas.
Asimismo, se ofrece la consulta gratuita a las publicaciones, cartas y productos digitales a través de más de 509 centros de información de la Red Nacional de Consulta Externa y 35 centros de información INEGI. A usuarios estratégicos se les proporciona el servicio de información económica de coyuntura en forma gratuita, de acuerdo con las fechas preestablecidas y difundidas en el Calendario de Difusión de Información de Coyuntura. También se ofrece el servicio de atención remota a usuarios mediante el teléfono 01 800 111 46 34 y con la cuenta de correo electrónico atencion.usuarios@inegi.org.mx.

A partir del 7 de abril de 2006 adquiere mayor relevancia la actividad estadística y geográfica del país, al promulgarse una modificación al Artículo 26 constitucional, en donde se establece la creación del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica (SNIEG), como sustento al sistema nacional de pla-neación democrática de México, determinándose que los datos que produzca el mismo serán de uso obligatorio por parte de la Federación, los estados, el Distrito Federal y los municipios, así como también, que la coordinación y normatividad correspon-dientes estará a cargo de un organismo con autonomía técnica y de gestión, personalidad jurídica y patrimonio propios. Estas dis-posiciones se complementaron con la promulgación de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica (LSNIEG), publicada el 16 de abril de 2008, en la que se establece que el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, ahora con el nombre de Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) es un órgano autónomo, responsable de la coordinación y normatividad del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica (SNIEG), sistema que se concibe con la finalidad de suministrar a la sociedad y al Estado, información de interés nacional de calidad, pertinente, veraz y oportuna, a efecto de coadyuvar al desarrollo nacional, y que persigue los objetivos siguientes: producir información, difundirla oportunamente, promover el conocimiento y uso de la misma y conservarla.
Por otra parte, la Ley consigna que para la ordenación y regulación de las actividades del SNIEG, se deberán elaborar un programa estratégico, un programa nacional y un programa anual de información estadística y geográfica, tarea que deberá coordinar el Instituto, organismo que se regirá por una Junta de Gobierno y que será responsable de realizar las acciones tendientes a lograr lo que a continuación se menciona:

· La adecuación conceptual de la información de interés nacional a las necesidades que el desarrollo económico y social del país impongan;

· Que la información sea comparable en el tiempo y en el espacio, y

· La adecuación de los procedimientos estadísticos y geográficos a estándares internacionales, para facili-tar su comparación.

2. Principales aspectos considerados para la elaboración de  la presente edición 

La publicación Estadísticas históricas de México, 2014 es el resultado de un esfuerzo por actualizar el contenido de la edición que le precedió, sin embargo, es pertinente mencionar que con el propósito de mejorar el contenido, se llevaron a cabo las siguientes acciones:

· Se mantuvieron los temas y las series estadísticas ya publicadas en la edición precedente y se adicionaron los de ingresos y gastos de los hogares; información económica agregada; indicadores financieros e indica-dores de los Objetivos de Desarrollo del Milenio;

· Se reordenaron o agruparon algunos temas;

· Hasta donde fue posible hacerlo, se recurrió a las fuentes originales de carácter institucional o documen-tal, para validar las estadísticas y las notas aclaratorias y llamadas de pie de página;

· Se conservaron las series con agregados nacionales y en los casos en que las estadísticas únicamente estuvieron disponibles con otra referencia geográfica, se incluyeron las cifras de esta manera;

· Las estadísticas que registraron cambios de carácter metodológico y/o conceptual, dieron lugar a la adición de nuevas series a partir del año en que se realizaron dichos cambios;

· Se incorporaron series estadísticas con nuevas cate-gorías dentro de algunos temas; 

· Se adicionó un glosario de los términos que se consi-deraron de mayor relevancia; 

· Los elementos de los cuadros que contienen las series, tales como títulos, encabezados de columna, notas, llamadas y fuentes, se ajustaron considerando la normatividad vigente, establecida en el Instituto para este tipo de productos;

· Con el propósito de diversificar y facilitar la consulta del producto, este se preparó en diferentes presenta-ciones: en archivos PDF y XLS para su consulta en la Biblioteca Digital del INEGI y en un sistema de consulta para Internet.

3. Contenido

La publicación se estructuró en 23 capítulos; los primeros seis corresponden a temas sociodemográficos: población, vivienda y urbanización, educación, salud, trabajo y remuneraciones. En ellos se muestra un panorama del desarrollo social registrado en el país. 

En población se ilustra el crecimiento poblacional alcanzado y su estructura demográfica, así como los aspectos que condi-cionan la dinámica poblacional: mortalidad, fecundidad y mi- gración. En vivienda y urbanización se presenta información sobre la clase de viviendas, la disponibilidad en estas de los servicios más indispensables y las características de su cons​trucción; se incluyen listados de poblaciones con concentra-ciones de 15 000 habitantes y más. En educación se reúnen las estadísticas que registran los logros alcanzados en ese renglón. En salud se ofrece información sobre los servicios prestados por institutos descentralizados o del Gobierno Federal, clasificada en recursos para la salud, población atendida, acciones para conservar la salud, gastos del sector y daños a la salud. En trabajo se ilustra el cambio en los volúmenes de población económicamente activa, según su distribución en los tres sec-tores clásicos de la economía. Otros cuadros se refieren a la población ocupada en la industria bajo diversas carac-terizaciones. El capítulo de remuneraciones ofrece información sobre salarios mínimos. En ingresos y gastos de los hogares se presenta lo relacionado con la estructura del ingreso y gasto familiar.
El octavo capítulo presenta la información económica agregada, lo cual es el resumen de la actividad económica del país en un momento específico, donde se muestran las variables macroeconómicas más importantes.

El noveno capítulo referente a las actividades agropecuarias, aprovechamiento forestal y pesca, comprende producción, reforma agraria e irrigación; en cuanto al primer aspecto, se muestran estadísticas sobre la producción del sector primario, comenzando con cuadros resumen de este, y después las características de 28 productos agrícolas, así como de gana-dería, pesca y producción maderera; la segunda parte presenta las dotaciones agrarias efectuadas por los gobiernos posre-volucionarios, así como las estadísticas referentes al Programa de Certificación de Derechos Ejidales y Titulación de Solares (PROCEDE); en tanto que en la tercera parte se incluye información sobre las áreas beneficiadas con obras de riego, la disponibilidad de agua en los distritos de riego y el volumen de esta que ha sido distribuida, así como la capacidad de alma-cenamiento existente.

Los siguientes tres capítulos tratan de la industria de la transformación. En el primero de ellos se aborda la minería, con información de la producción de metales preciosos y de los minerales metálicos y no metálicos. El segundo se refiere al sector energético, dividido en dos subtemas: el de la industria petrolera, en donde se ofrecen las cifras proporcionadas por PEMEX relativas a explotación, refinación, infraestructura, personal y salarios, y finanzas, y el de la industria eléctrica, en el que se exponen los avances y logros de este sector desde antes de su nacionalización hasta la fecha. El siguiente capítulo está referido a las industrias manufactureras, en el cual se presenta información para 16 ramas industriales seleccionadas, además de un cuadro resumen del volumen de la producción manu-facturera.

Los siguientes ocho capítulos corresponden a actividades económicas relativas a servicios. El de comercio presenta las características del sector a partir de 1940; el de transportes y comunicaciones muestra las cifras sobre correos, telégrafos, teléfonos, télex, telecomunicaciones, microondas, ferrocarriles, caminos y carreteras, vehículos en circulación, navegación marí-tima y aviación civil. El de turismo ofrece estadísticas respecto al número de viajeros, su gasto medio, el turismo receptivo y egre-sivo, los ingresos y llegadas por turismo en principales destinos, entre otros aspectos. El de finanzas públicas contiene los presu-puestos autorizados y ejercidos, tanto de ingresos como de egresos desde tiempos de la Colonia, además de información sobre la deuda pública interna y externa. El capítulo corres-pondiente al sector externo integra información sobre el volumen físico y el valor del intercambio comercial de mercancías; además se presentan cuadros de balanza de pagos, ingresos por remesas y de inversión extranjera. En el capítulo de precios se ofrecen estadísticas para dos épocas: de 1877 a 1911 y de 1911 hasta 2013; para la primera se incluyen los precios medios anuales al mayoreo y el índice general de precios al mayoreo en la ciudad de México, y a nivel nacional, los precios medios al mayoreo de algunos productos; para la segunda época se muestra un conjunto de estadísticas de precios elaboradas por el INEGI. En moneda y banca la información incluye cifras de agre-gados monetarios, acuñación de moneda y características de la banca y sus recursos, obligaciones y cuentas de capital. En el capítulo 20 de indicadores financieros, se incluyen estadísticas de paridad del peso y tasas de interés.
El capítulo de ciencia y tecnología muestra información de hogares con equipamiento de tecnología y comunicaciones, patentes solicitadas y otorgadas en México, el gasto federal, matrículas en posgrado y graduados en doctorado. El de medio ambiente se compone de información de tratamiento de aguas, emisiones contaminantes, explotación forestal y reforestación e impacto ambiental de PEMEX.

Finalmente, el capítulo 23 se refiere a un tema que se incorpora por primera vez, denominado Indicadores de los Objetivos de Desarrollo del Milenio y con esta información se enriquece el acervo estadístico de México y ofrece a las instituciones responsables de la planeación del desarrollo, los insumos adicionales a los ya disponibles, para definir, evaluar y adecuar políticas públicas que incidan favorablemente en los distintos fenómenos que se pretende resolver.
1/   Para información de mayor detalle se recomienda consultar:

Catálogo de Documentos Históricos de la Estadística en México (siglos XVI – XIX) México, 2005.

Estados Unidos Mexicanos, Cien Años de Censos de Población México, México 1996.

Historia del Sistema de Cuentas Nacionales de México, (1938-2000) México 2003.

INEGI, www.inegi.org.mx
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